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nio. y surtirá tO(los sus efertoe lP¡rales d,•s.l<· el ,!in e11 
'lue primernmente ,e ,·ontrajo. 

Art. 25:l. La Hl'cion qu,, llHl'C' dP estn l'UURa de nu
lidad puede de,lucirse por cualquirra <l,, los r{,nynges ~
por sus asc<'ndirntes. 

Art. 2.'í~. El error respedo dr la persona anula el 
matrimonio solo cuan,lo entendierdo un ,·ónyuge con
traerlo con persona ,leterminada, lo ha ,·ontrai,lo con 
otra. 

Art. 2,jJ, La accion que nace de esta causa de nu
li,hd, solo puede deducirse por el cónyugr e11"añado. 

Art. 255. Ri este no ,!enuncia el error i~m1;.Jiata
mente-que lo a1h-ierta. se tiene por ratificado el consen
timiento, y querla subsistente el mefrimonio. á no srr 
que exista otro de los impedimentos dirimentes. 

Art . 256. El mi~clo y h violencin, serán cn,usa rl,• 
nulidad si concunen las circunstn,ncias siguientes: 
. I. Que uno ú otra importen peligro <le pel'lkr la 

vida. la honra, h libertad, la salurl ó una parte ~onsid<'
rable de los bienes: 

II. Que el miedo hava sido causado, ó la rioiencia 
hecha, al cónyuge 6 á la· pernona que le tenia bajo su 
patrrn potestad al celebrarRe el mn,trimonio: 

III. Que uno ú otra haya 8ubsisti,lo al tiempo ,le 
celebrarse el matrimonio. 

Art. 257. La accion que nace de estas causas de 
nulidad, solo pnede deducirse por el cónvuge agraYiado 
y dentro de sesenta dias contados desde la fecha del 
matrimonio. 

Art. 258. El Ylnculo de un matrimonio antPrior 
existente al tiempo de contraerse el segurnlo, anula es
te, aunque se contraiga de buena fe, creyéndose fund>t
damente que el consorte anterior habia muerto. La 
accion que nacfl de esta causa de nulidad, puede dedn
Cll'se por el cónyucre del matrimonio primero, por loR 
hij~s y hererleros d~ aquel, y por los cónyuges que con
traJeron el segundo. No deilnciéndoh ninguua de las 
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personas menciona,las. el jlll•Z, si tient• conocimi,,.ito d<" 
rlicha rausa, porlrá proee,ler á in-taill'in del 1[ini,t<•rio 
público ó de oficio. 

Are. 2:ill. La accion de nuli,la,l provenida ,le l,l 
causa que sf' señaln, en el artículo 1fí0 frnccion \'l. pu,•
de ser de,lncida por el cónyuge inocente, por lo, \1ijos :· 
hrredPro, tlel prinwr cónynge y por c>l )linisterio pú
blico. 

Art. 260. La nulidail que se fund,1 rn la faita de 
formalida,les esenciales para la validez <lel matrimonio, 
puede aleg,1rs~ por los cónyug<'s y por cualquiera qut• 
tenga interés en probar que no hay matrimonio. 
A falbt ck JeJJuncian!P, el juez puede proredt'r á instan
cia del ;'lfinisterio público ó <le oficio. 

Art. 261. 1o se iHlmitirá á los cónyugl'~ la denrnn
da de nuli<lad por falt,, de solemnidades, contr,1 el acta 
de matrimonio celebrado ante t'l juez Jp\ registrn cil'il. 
cuando á la existenl'ia de la acta se una la pos!'sion Je 
estado matrirnonin,l. 

Art. 262. La nuli,lad que se full(la en impoteneia i\ 
locura incurable, solo pue,lt• ser pedi,la poi' lo, cónrug,•s 
y por el tutor del incapacitado. 

Atr. 263. El nmtrimonio, una 1·,,z coutrni,lo. til'ne 
á sn fayor la presunrion <le ser nilido: solo se conside
rará nulo, em,ndo as\ lo declare una sentenciti que cau
se ejecutoria. 

Art. 264. Acerca de h nulidail no hay lugar á 
transaccion entre los cónyuges, ni á compromiso en ár

bitros. 
Art. 265. El ~inisterio público será oido en estP 

JUICIO. 
A.rt. 266. El derecho para dem,111rlar la nuli,larl dt'l 

matrimonio, no corresponde sino á aquellos á r¡uie1w, 
lit ley lo conrede expresamente, y no l'S tra.,misible por 
herencia, ni de cualquiera otra manera. Riu embargo. 
los herederos porlrán continuar la demn,mht de 11uli,l:ul, 
entablada por aquel á qnieu heredan. 
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. \ rt :21\7. Ej,•entori,1,la l,1 sent<•n"i,t qw ,l<'l'lare ln 
nulidad. "' trilmnal de ofirio en,·ianí ,:opin autorizad,1 
d,· ,,!In ,il ,Íll<'7. rl,•I re~istro <'Íl'il, :rntP r¡uien pasó el 11rn
trimoni'ü. ¡i.tra r¡n,· al 1n:írgcn del al'L't r,•spedirn ponga 
nota l'in·u11sh111cinrla en ~ue co1,ste: el contenitlo dP la 
si•ntt•11<·ia, stl li•cha, el tribunal <¡ue la pro1rn111·i6 :· el 
111°1líl<'l'O con ~ne se m,m¡ue la copia. r¡tll' sNá d~jHhita
da en ,,¡ ,1rd1irn. 

,\ rt. :!(i<'-1. El mntrimonio contmi,lo ele buemt f.s. 
annr¡•w '"ª d,•darailo nulo. prorluce totlo., sus pfeetos 
<'i,·ilP, ,·n favor ,Jt, los c6nn1ges, mientras ,lurn: v en 
todo tiernl'n l'll farnr de los· ¡;¡_jos n:\\·i,los an!<'s ri,, sn 
""lcl,rnl'Í<>n. ,lnrante el!, y trescientos ,!ias rl<'s[\ll<'S de L1 
d,·,·l,m1t·io11 ,le, nnlidarl. 

.\rt. :260. Ki ha hahido buena f(> ,le parte de nno 
solo ile los 1·,ín_1·ugc8, el matrimJnio protluce efrd:os ci-
1·il,-s ú11i<'a111,•11te respec:to rle <'! y ele los hijos. 

.\rt. :2,0. L:t buena fé en estos caso, e pres11111< : 
para de,I rnir rsta presumion, se rcqitwre pnwba plena. 

,\rt. :27 1. i'li la tlemanrla rle nulidad fuere instaura
,h por u110 ,]¡. los cónyuges, sr tlictarán ,lesde lu,•)(O la, 
mPdi,l.ts ¡,ro,·isionales que establel'e el articulo 1:H. 

A,t. -J.72. Luego que la sentencia sobre nuli,h11l 
,·a11,r <'jerntorm. los l,ijos varo u es, mayores,!,, tn's niíos, 
quprlar,ín al 1·11i,hdo ¡j.,¡ p,vlrr y las lii_ja, al cui,la,lo ,\., 
la m,1<\r,•, ,i ,1,, parte de ambos cúnyugrs huhif'n' habi
rlo brwna le. 

A rt. :2,:l. i'li solo uno rle los r'ónyuge, ha pror·eclirlo 
dt> buPna k c¡nedanín to,los lo, hijos halo su euitlailo. 

Art. :1 7 J. Los hijos P hijas menores ,le tres años se 
rnant('l]rlnín ,,n todo caso, hasta que cumplan est:1 ed,111, 
al cui,lado ,l1· la ma,lre. 

'!.7'i. El marido dar:\ cupnta ,le la arlministracion 
,le los hiP11<0 s. r•n los términos co11\'enidos rn las capitu
laciu1ws 111au·i1noniaks; y faltamlo e:;tas, conl,m,1r ú las 
prese1ripcio111•s esl:tbleci;las e11 este C:ó,ligo parn el ca-o 
d,• ,1isolu"ion de la sociedad legal. 
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• \_rt. :2 ,n. Si al ,leclarnr~~ h nuli<latl, la mnc,er está 
r·n emta s,: t01'.ian11~ h\, medirlas prrrnutorias á" ,¡ue se 
refi,•re la lr·,tctIOr. Í [ ,]el artículo -J.:H, si no se han cfü
ta,lo al t1r111po ,le instaumr,e la a<'cion ,le nuli'la l 

\ · ., -7 L ' ' . 1_t. - '. • . a muger no puede rontrner se¡r11 □ ,lo 
111atr1m_on10, _smo h:tsta p;sa,los treseientos dias clr•.s¡rne.~ 
,le la d1solue1011 ,le! ¡mmero. En los ,·asos de nulidad 
1m»,le_ eo~tar,e ,•ste tiemp.i dec:1,le ']lle se intel'l'umpi<\ la 
,·uhalnhcrnn. 

A.rt . 273. Es ilícito pero no nulo el 111,Ltrimonio: 
L Cuan,lo se ha contrai,lo pendiente !,t decision de 

nn 1111pec!1n1 ento que se>t susceptible de rlispen,a: 
T( . . r,11ando no ha precedido á ,u celelirncion el con

sent11111011to del tntor 6 del jne7. pn su caso· 
TT I. Cnunrlo 110 se ha otorg t<lo ht pre;·ia 1lispensa 

•1ne ~ec¡u1~ren los artículos 161, 1()2 y ] (i:~: 
I\ . ~uanrl<:_ _no ha trascurnrlo el tiempo señaht,lo 

<'n el art1n1lo :2 / / á la m11ger para contrner l1Ue\'O ma-
tmt1()JllO. ' 
_ . .\rt. 2i9. L)s que infrini 1>1 el artículo ant,,rio1· s<'

ran cast1g,do, confor111,1 al Có.li«o Pen,,I 
,".) . 

TITULO SEX'J.10. 

DE L..\ PATER~ID.\.D Y FILT..\0[0~. 

Capítulo I. 
De los hijo~ legítimos. 

.1.rt. 2il0 ... Se presunwn i'"I' d,.r,,, ·!in l,•c;ítirnos: 
f. Lo., h1_¡0.~ n1l( 'l;i1J.: 1l11"[HI"}-; ltl 1•ic11to n:·h •nl.-1 dia¡.; 

,·ontados ,!,•sil,- la c1•l,•iir,1,·ioi1 ,le! rw11,·i:tt1111Í·,: 
_ T(. Los lii,io- nai:idos dr11!1·0 ,le l,>s t1·,,,,-i.-11to, di,., 

•1.::1w•11tes ú la di,olut•1011 del 111atri111,rnio, y,1 lll'"l'<'IJ!!ll 

1 :! 
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esta de nuli,lacl del contrato, "ª ele muerte del marido: 
A rt. 281. Cuntra esta pre.suncion no se admite otra 

prueba, que la de haber sido físicarn('nte imposible al 
nU\rido tener acceso cou su muger en los primeros cien
to veinte dias de los trescientos que han precedido al 
nacimiento. 

A rt. :282. El marirlo no podrá desconocer á los hi
jos, alegando adulterio de la madre, aunque ésta ctéchtre 
contrn la legitimidatl; á uo ser qur el Lmcimiento se le 
lmva ocultado, ó hava acaecido duranle una ausencia, 
,le~¡mes de los prin~eros diez meses continuos de sepa
rac1on. 

Art. 283. El marido podrá desconocer al hijo na
ciclo despues de trescientos dias contados d8sdc que ju
dicialmente y de hecho tu1·0 lugflr la separncion defini
tiva por divorcio, ó h provisional prescrita pam los ca
sos de dirnrcio y nulidad; pero la muger, el hijo ó el 
tutor de ,:,ste pueden sostener en estos casos la legiti-
mida'1. · 

Art. 284. El marirlo no podrá desconuccr la legiti
midad ele un hijo nacido dentro de los ciento ochenta 
días siguientes á la celebrncion del matrimonio: 

J. Si se probase que supo antes de casarse el emb.1-
razo de su futura consorte: parn esto se requiere un prin
cipio de pr,ueba por esrrito: 

II. Si asistió á la acta del nacimiento; y si esta fué fir
mada por él ó contiene su de,·laracion de no saber firmar: 

III. Si ha reconocido expresanll?nte por suyo al hijo 
de su muger: 

IV. Si el hijo no nació capaz de l'ivir por falta de 
tiempo pa.ra el desarrollo del feto. 

Att. 285. Las cuestiones rehtivas á la filmciou y 
legitimidad del hijo nacido despues de trescientos días 
de la disolucion del matrimonio, podrán promornrse en 
cur1lquier tiempo por la persona á quien ¡.,c~judique la 
filiaciou ó la ];;gitimid.ad del hijo. 

Art. 286. En todos los casos en que el marido ten-

i 
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gn df•n·c-lio de ,·ontmrlecir Li legitimidad del hijo, debe
r,\ dedu,·ir su ac-ciou dentro de sesenta dias contados 
desde el ,\el nacirn iPnto, si estaba preseute; dPsrle el rli:1 
en quE- llegue al lugar. si estaba ausente; y cles,le el dir1 
en que clesenbra l'l fraude. si se le ocultó el nacimiento. 

Art . 287. Si el marido está en tutela por causarle 
clcn,encia, i1;Jbecilidad ú otro motivo que le pri1·e de in
teligencia. ¡,.,te d<'recho puede ser ejercido poe ;u tutor. 
Si estf' 110 lo ejerciere. podrá hacerlo el marido drnpues 
de haber salido de la tutela; pero ,,iernp1·e en el plazo 
ante, designado. que se contarf\ desdp el dia en que le
galirn nte S(' declare haber cesado el im¡wdirnento. 

Art. 288. Cuando el nrnrido, teniendo ó no tutor, 
\,a muerto sin rerohrar la razon, los herederos pueden 
contradecir la legitimidad en loR casos en que podría 
hat crlo el padre. 

Art. 289. Los herederos ele] marido, excepto en el 
caso del f\1-tículo anterior, no podrán contrndecir ht le
gitimidad dt• un hijo nacido dentro ,le los ciento ochen
ta dias ele la cekbracion del matrimonio; cuando él no 
lu,.ya comenzado esta demanda. En los <lemas cHsos, si 
el marido \,a muerto sin ha,w la recl,unacion dentro 
,le! tf'rmino hábil parn liacerla, los herederos tendrán 
pani p1 oponPr la drn1anda, :,esrnta días desde nqud en 
que el hijo lm!'ª sido pue,,to Pll pos.•0 sion de los bienes 
del marido, 0 desde que los herederos se wan turbados 
por él en la posesion de :a herencia. 

Art. 290 Si la viudr1 conb:ajere seguurlas nupci,ls 
dentro del periodo proi1ibido por el artículo '2í7. la filia
cion del hijo gue naciere, celebrado el segundo matri
monio. se establecerá conforme á las reglas· siguientes: 

J. fie presume que el hijo es del primer rm1rid0. si 
nace dentro de los doscientos diei días inmP<lintos á la 
muerte de é,te. El qlw niegue la legitimidad en este 
caso, deberá probar plennml'l<le la imposibilidad física 
de que el hijo ,;ea, ,lel prinwr m(tri,10: 

II. Se presume- qu,, r·, hijo ,le\ segundo marido, si 
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nac iií despues ,le doscientos diez rlias, contarlos desde la 
ceL•l,mcion il,•I mafrimonio: 

[H. ¡-,e presume que es hijo natural si nc1ció despues 
d<' los doscientos diez cli,is siguientes á la muerte del 
primer 111ilri ilo y antes rle doscientos ,liez <l_ias contadoci 
clesde In celebncion ele\ segundo matnmo1110. 

.-\. rt :291. El cl,•sconoci:niento ele \lll hijo, de parte 
del rnardo 6 ile su3 hereclero8, se lmní por demanda en 
fonn,1 mite d juez competente. ToJo acto de descono-
1·imic11to. pmcticmlo de otra manera, es nulo. 

. .\ rt. :292. P,n el juicio de contr>1Jiccion <le la legiti -
rni,lad ser,ín oiclos la madre y el l,i_io, á qi;ien si fuere 
nwnor, se prol'eerá ele un tutor interino. 

.\rt. :29::\. Para los efectos legales solo se reputa na-
,·iclo el feto que clesprnndido enternmente del seno nm
terno nace con figurn humana y que, ó vive V.'inticu,1-
tro horas uatur;cles 6 es presentado vivo al registro civil. 

Art. 29±. Faltando alguna de e~tas circuntancias, 
nnnca y por nadie podrá entabhrse demanda ele legi
ti111ickcl. 

.-\.rt: :295. Xo puede haber sobre la filiacion legíti, 
;JJR ni transacc10n ni compromiso en árbitros. 

Art. 296. Puede haber tmnsaccion 6 arbitmrnento 
sobre los derecho.; pecuniarios, que ele la filiacion, legal
nwnte declnracla, pudiernn deducirse; sin que las conce
siones que se hagan al que se dice hijo, importen la acl
r¡uisicion ele estado ele hijo le¡(ítimo, 

Capítulo II. 
DP la s 1~r11t>has de la filiaf'ion de los hi.ios legítimos . 

Art. 297. La filiacion de los hijos legítimos se prue
ba por la partida de nacimiento; y en los casos previs
tos en el artículo 47, por la posesion constante ele\ esta
Jo de hijo legítimo; pero :;i se cuestiona la validez del 

Pl-trEB,.\tl Dr~ L<\ FlLl.-\1.'Iü.X U13 LOS HIJ0.:3 LEGiTnro&: . 
~~ -

matrimonio el,, los p;uli·es, debe presenbll'se lrt ,H:ta ,]e 
matrnnouio, sin peijuieio de lo preYPnido en el artículo 
s1grnente. 

Art 298 .. Si hubiere l,ijos nneiclos rlP (los ¡ie1·solll\s 
qu~ h,rn nrnlo públH·,uuente eorno marido y mn,,,,r y 
nm~os hubieren talleciilo. ó por ansPncin ó e11fer1~1 -(ia;1 
lPs luere m1pnsihJ,, rn,rnifPstar el lugar ,,n que ,;e cns,1-
ron, no ptietle ilispntarse ú los hijos su Jeµ:iti111i,lai1 por 
solo la Jaita ,le presentaeion de la ,tela. de mittri1nonio, 
siempre que se ¡,ruehe esta legitimi,hd por la posc,ion 
de estado d2 hijos legítimos, á la cual no eoutnidiga ht 
acta ele nacimiento . 

Ait. 299 Si un inclivicl,io ha sido re1·onoei<lo eons-
tautenwnte comr- hijo le•gítimo Je olro por la familia de 
este y en le,. soci, dad, que,lnní probacla la posesion de 
estado de 11110 l<'gí!J1no. s1 ademas concurre alv-una ,!,, 
hts circunstancias sio·uientes· b 

b "· 

I. Que el l,ijo haya usado constante:nente el ap,·lli
clo rle] que pretende ser sa parlre, cou nmiencia ,le ,•sk 

II. Que el paclr<· Je haya tratado como á su hijo le
gítimo, _prMeyc•nclo á. dll subsdencia, educacion y es-
tablecimiento. ' 

Art. 300. Estando conforme el neta ele n;icimiento 
con la posesion aetnal de eswdo de hijo legítimo, no se 
admite acc,on en contra, á no ser que el matrimonio sea 
cleclarnclo nulo por mala fé dC> ambos cónvurres. 

Art. 301. Ri la acta de nacimiento 
0

fu~re jndicial
rnente declarada falsa, ó si huoiere en ella omision en 
~uanto á. los nombres ele los ¡,adres: puede ncrcclitarse la 
filmc10n por los medios ordinarios ele prueba que el de
recho establece: De la senteneia que deelare la filiacion, 
se remiti rá test1mon10 al juez del estarlo ci1·il para que 
levante aeta, 111.-.ertando en ella la sentenci>1; esta acta 
prnclncirá los mismos efectos que las clemas act,1s de na
cnnwnto. 

Art. ~0:2. Las acciones civiles que se intenten con-
tra el h110 por lo,; bienes que haya adquir-iclo durante su 1 

1 
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estado dP hijo legítimo, aunque despues resulte no serlo, 
se sujetará11 á in~ rPglaH comunes para la __ prescnpc101J'. 

Art. 303. La accion que compete al h1_¡0 para recla
mar su estado, es imprescriptible para él y para sus 
de;cendiPntes ligítimos. 

Art. 30-! Los demas herederos del hijo podrán in
tentar la accion de que trata el artículo anterior: . , 

I: Si el hijo lrn muerto antes de cun1pltr l'eml!c111co 
años: 

II. Si el hijo cavó en denwnria antes de cumplir 
los l'einticinco años)' murió despues en el _mismo eskluo. 

Art. 305. Los herederos podrán contmuar la acc1on 
intentada por el hijo, á no ser que este hubiere desistido 
formalmente de ella, ó nada hubiere promovido juclici:-il
mente durante un año contado desde la última dili
genem. 

Art. 306. Tambien podrán contestar toda den1anda 
que tenga por ohjeto disputarle la condicion de hijo le
gítimo 

Art. 307. Los aereedores, lfgatarios y donatarios 
tendrán los mismos derechos que á los herederos con
ceden los artlculos 304, 305 y 306, si el hijo no dejó 
bienes suficientes para pagarles. 

Art. 308. Las acciones de que hablan los artículo, 
:10-!, 305, 306 y 307, prescriben á los cuatro años con
tados desde el fallecnuiento del hijo. 

Art. 309. Siempre que la presuncion de ligitimidad 
del hijo fuere impugnada en juirio, durante su menor 
edad, el juez nombrará un tutor interino que le defienda 
En dicho juicio será oída la madre. 

Art :no. Lfl posesion do la filiacion legítima no 
puede perderse sino por sentencia ejecutoriad:-i en juicio 
ordinario, que admitirá los recursos que den las leyes 
en los juicios de mayor interés. 

Art. 311. 1:-t posesion de la filiacion legitima no 
puede adquirirse ¡ior el que no la tiene, si no con arre
glo á las prescnpc1ones del articulo 301. 
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Art. 312 ... Si el que está en posesion de los derechos 
de. pndrP 6 h1Jo _legíhmo, _fuere despojado de ello~ 6 per
tm Lado en su e_1erc1c10, sm que preceda. sent,c,ncia por la 
que deba perrlerlos, podrá usar de las acciones que es
tablecen_ las leyes, para que se le ampare 6 restiturn en 
la poses10n. '!';- • 

, Art. ~l?. . ~a prueba _de la"filiacioo no basta -por sí 
• ola PHI a _¡ust,fi<"ar la leo1t111ndad: esta se rige rHlrmas 
por las _reglns sobre rnlidez de los matrimouios, y las 
establecidas en el capítulo 19 de este título. · 

Art. 31-!. 
turales. 

Capítulo III. 
De la l<:irlthnndon. 

Solo pueden ser legitimados los hijob na 

. A_rt. 31.5. El único medio de legitimaciou es el sub
s1gmente matnmomo de los padres, y este produee sus 
efectos,_ aunque entre él y el nacimiento de los hijos ha-
ya habido otro matrimonio. · 

__ Art. 316. El subsiguiente matrimonio legitima á los 
h1_Jos, aunque sea declarado nulo, si uno de l~s cónvw,es 
por lo menos tuvo b_uena fé al tiempo de celebrarlo. "' 

Art. 317 .. Son luios naturales los concebidos fuera 
de matnmomo, en tiempo en que el padre y la madre 
pod1an rasarse, aunque fuera con dispensa. · 

Art. 318. Para leg1t1mar á un hijo natural , los pa
dres _del.en reconocer!e expresamente antes de la cele
brac1on del matrnuomo, 6 ro el acto mismo de celebrar
lo, ó durante él, hf\Ciendo en todo caso el reconocimien
to ambos padres, junta 6 separa<lamente. 

<\.rt. 319._ Si el hijo fué reconocido por el píldre an
tes del matnmomo, y en su acta de nacimiento consta el 
nombre de la madre, no se necesita el reconol'imiento 
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